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Bogotá D.C.

Señor
DAVID ANDRES GILARDO UMBARILA
Subsecretario / Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá
comisiondelplan@concejobogota.gov.co

ASUNTO: Respuesta / Proposición No. 34 aprobada en la Sesión del día 16 de enero 
de 2025.

Respetado Doctor:

En atención al  asunto en referencia y encontrándonos dentro del término legal
previsto,  el  Fondo  de  Prestaciones  Económicas,  Cesantías  y  Pensiones  -
FONCEP, da respuesta a su requerimiento relacionado con: REGLAMENTACIÓN
DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTÁ CAMINA SEGURA.  

Requerimiento # 1 “En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” relacione en
un archivo de Excel editable la siguiente información:”

Respuesta:

En el  cuadro  relacionado en los  anexos a  esta  comunicación,  se diligencia  la
información del artículo definido en el  referido plan de desarrollo frente al  cual
debe pronunciarse el FONCEP. 

Conforme a lo anterior, es oportuno inidcar que el artículo 320 del Acuerdo 927 de
2024 “Por  medio del  cual  se adopta el  Plan de Desarrollo  Económico,  Social,
Ambiental  y  de Obras Públicas del  Distrito  Capital  2024-2027 “Bogotá Camina
Segura”, derogó el Acuerdo Distrital 761 de 2020, salvo entre otros artículos el
artículo 43, el cual establece:

Artículo 43 del Acuerdo Distrital 761 de 2020:

“Artículo  43.  Gestión  de  obligaciones  pensionales  a  cargo  del  fondo  de
prestaciones económicas, cesantías y pensiones –FONCEP. Asígnese al FONDO
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES –FONCEP-, la
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administración de los activos y fuentes de financiación que respaldan la reserva
pensional y el reconocimiento y pago de las obligaciones pensionales actualmente
a cargo del Distrito Capital.
Para  lo  anterior,  FONCEP  ejercerá  todas  las  gestiones  inherentes  a  la
administración de las bases de datos, y en general, a todo el proceso de gestión
documental que involucre nóminas, expedientes pensionales de bonos y cuotas
partes y la revisión de las pensiones en los términos del artículo 20 de la Ley 797
de 2003.

El FONCEP sustituirá y subrogará progresivamente a las entidades distritales que
actualmente cumplen las funciones mencionadas en el inciso primero del presente
artículo. Por lo tanto, dichas entidades realizarán las cesiones y transferencias de
los activos y fuentes de financiación que respalden la reserva pensional. En el
evento que las entidades en referencia no alcancen la cobertura del pasivo, en los
términos de ley, deberán informar el estado en que se encuentra y la fuente de
financiación que soportará el pago de las obligaciones pensionales asumidas por
FONCEP.

También  el  FONCEP  realizará  las  gestiones  necesarias  para  trasladar  la
representación legal en lo judicial y extrajudicial en los litigios que versen sobre
prestaciones pensionales de las entidades distritales.
Las entidades del Distrito Capital que, de acuerdo con lo establecido en la ley,
estén  obligadas  a  concurrir  con  otras  entidades  del  Distrito  al  pago  de  las
pensiones,  y  que sean asumidas por  el  FONCEP,  suprimirán las obligaciones
recíprocas que por concepto de cuotas partes hayan asumido, efectuando en sus
estados financieros los respectivos registros contables.
De acuerdo con la asignación establecida por el  presente artículo, el FONCEP
gestionará el cobro y pago de las cuotas partes ante entidades del orden nacional
y del orden territorial.

Parágrafo 1. Para el cumplimiento e implementación de la asignación realizada
por el presente artículo, el Gobierno Distrital reglamentará todo lo pertinente para
el  desarrollo  y ejecución de las funciones atribuidas al  Fondo de Pensiones y
Cesantías  de  Bogotá  –FONCEP,  así  como  el  régimen  de  transición,  las
condiciones y parámetros que garanticen el correcto traslado de las funciones al
FONCEP,  por  cada  una  de  las  entidades  cuyas  funciones  serán
asumidas.Adicional  a las respuestas anteriores cabe indicar  que,  en virtud dle
artículo  43  del  Acuerdo  Distrital  761  de  2020  el  Fondo  de  Prestaciones
Económicas,  cesantías  y  Pensiones  -  FONCEP desplegó  todas  las  gestiones
administrativas para asumir

Parágrafo 2. Adicionar el literal e) al artículo 65 del Acuerdo 257 de 2006, el cual
quedará así:

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#65.l.e%2365.l.e
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“e.  Se asigna al FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y
PENSIONES  –  FONCEP-  la  función  de  liderar  y  articular  la  construcción,
implementación  y  ejecución  de  las  políticas  públicas  de  atención  a  sus
pensionados, que contribuyan con el pleno y activo disfrute de su pensión, en el
ámbito social, económico, cultural y recreativo, promoviendo que los pensionados
del Distrito Capital tengan acceso a servicios de apoyo de calidad, incluyendo la
participación  de  las  diferentes  entidades  del  Distrito  y  las  instituciones  de
seguridad social y de salud en el marco de un estado de bienestar consolidado.
Para el efecto, el Gobierno Distrital determinará las políticas públicas dirigidas a
los pensionados del Distrito y reglamentará el ejercicio de la función asignada al
FONCEP.”. 

De acuerdo a lo anterior, en primera medida es preciso señalar que, el Fondo de
Prestaciones Económicas,  Cesantías y Pensiones -  FONCEP,  directamente no
tiene a cargo la facultad de reglamentación; tal y como lo indica el citado artículo;
al Gobierno Distrital es al que le corresponde reglamentar todo lo pertinente para
el desarrollo y ejecución de las funciones atribuídas al FONCEP, por medio de la
cabeza de sector a la cual se encuentra adscrito, para este caso la Secretaría de
Hacienda Distrital. 

Del artículo 43 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 antes trasnscrito, el  FONCEP
tiene a cargo:

 La gestión y articulación pensional en el Distrito Capital.

 Liderar la construcción, implementación y ejecución de las políticas públicas
de atención a sus pensioandos.

Bajo  este  contexto,  en  cuanto  al  primero  de ellos,  es  oportuno indicar  que el
FONCEP,  ha desplegado todas las  acciones  administrativas  tendientes  a  dar
cumplimiento a la normativa antes señalada con el objeto de lograr la subrogación
pensional  con aquellas entidades del  Distrito  Capital  que cuentan con pasivos
pensionales;  no  obstante  lo  anterior,  por  temas  administrativos,  operativos  y
tecnológicos  de  las  entidades  involucradas,  FONCEP  no  ha   asumido  las
obligaciones  pensionales de dichas entidades.

Es importante indicar que como resultado de estos ejercicios, en los últimos tres
años  se  han  celebrado  dos  convenios  con  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Bogotá para el pago de las pensiones de dicha entidad. 

Conforme lo anterior y una vez  las entidades distritales superen las condiciones
referidas y particulares para cada entidad, se revisarán los casos específicos y en
el  evento  de  evidenciarse  que  se  requiera  algún  tipo  de  reglamentación  se
realizará lo procedente a las entidades que correspondan.
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En cuanto a Liderar la construcción, implementación y ejecución de las políticas
públicas de atención a sus pensionados, es oportuno indicar que  dentro del marco
de la construcción, implementación y ejecución de la política pública de atención al
pensioando, fue expedido el Decreto Distrital 305 del 12 de julio de 2023, “Por
medio del cual se adopta la Politica de Atención al Pensionado del FONCEP para
el  periodo 2023 -  2030,  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  eje  sobre  el  cual  la
entidad actualmente desarrolla su plan de acción “Fortaleciendo el Legado 2024-
2027”.

Requerimiento  #  2  “¿Cuáles  han  sido  los  criterios  para  priorizar  las
reglamentaciones necesarias del Plan Distrital de Desarrollo?”

Respuesta: 

Conforme lo indicado en parrafo anterior no existe criterio de priorización ya que
no existen solicitudes de reglamentación. 

Requerimiento # 3 “¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta
con reglamentaciones aprobadas y aplicables?”

Respuesta:

Dentro del marco de la construcción, implementación y ejecución de la política
pública de atención al pensioando, fue expedido el Decreto Distrital 305 del 12 de
julio de 2023, “Por medio del cual se adopta la Politica de Atención al Pensionado
del FONCEP para el periodo 2023 - 2030, y se dictan otras disposiciones”, eje
sobre el cual la entidad actualmente desarrolla su plan de acción “Fortaleciendo el
Legado 2024-2027”.

Requerimiento  #  4  “¿Cuál  es  la  agenda  reglamentaria  prevista  para  el  Plan
Distrital de Desarrollo?”

Respuesta: Esta pregunta no aplica para el FONCEP.

Requerimiento # 5 “¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre:
 Implementación de políticas, planes, programas y proyectos
 La ejecución presupuestal
 Acceso a bienes y servicios”

Respuesta: Esta pregunta no aplica para el FONCEP 
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Cordialmente

Firmado Electrónicamente 
por SERGIO CORTES RINCON 
Fecha: 2025-01-24 15:45 
bc730379e5e46b7a9afa005e401359a491c5ff73516bb6f9eab322e03e1b7db9 

SERGIO CORTES RINCON
Director General
Dirección General
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Revisó ANDREA MARCELA 
RINCON C

Subdirectora de 
Prestaciones Economicas
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Prestaciones Ecónomicas
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